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REPUBLICA DE COLOMBm
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nlt.  800102799-6

TRD 102"                                                   coNTRATo iNTERADMINISTRATIVO  N°. JJJ

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

NIT:

GERENTE:

C.C.:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

OBJETO:

VALOR:

PLAZO:

MUNICIPIO DE SARAVENA

HOSPITAL     DEL
ESTADO E.S.E.

800231215-1   /

;ARARE    EMPRESA    SOC]AL    DEL

CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARANGO

75.064.048 DE MANIZALES.   /

/
CALLE 30 No.19a-82  Saravena -Arauca

8891385

corresDondencia@;hosp[talde[sarare.qov.co_

"IMPLEMENTACIÓN  DE  ACCIONES  DE  PROMOCION

LA   SALUD   Y    PREVENclóN    DE    LOS    RIESGÓS
SALUD,        CORRESPONDIENTES        AL        PLAN
INTERVENCIONES   COLECTIVAS   EN   EL   MUNICIPIO
SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA"

CUATROCIENTOS      SESENTA     Y     OCHO      MILLONES

TSR4E3.:}E7TOTo3%oiET;NTA  Y  SIETE  MiL  pEsos   M/cTE

CINCO (5) MESES /
Doctor  WILFREDO  GOMEZ GRANADOS  mayor  de  edad,

vecino  de  esta  ciuda-d,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  1.090.378.200  expedida  en
Cúcuta, en calidad de ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SARAVENA, según acta de posesión del 29
de   diciembre   de   2019   proferida   por   el   Juzgado   Primero   Promiscuo   municipal   de   Saravena,
depariamento  de  Arauca  y  de  conformidad  con  las  facultades  conferidas  en  el  artículo  314  de  la
Constitución Nacional,  el artícu]o 84 de la  Ley 136 de  1994, y e[   numera]  1° y el  literal b) numeral 3°
del   ariículo   11   de   la   Ley  80   de   1993,   quien   en   adelante  se  denominará   EL  MUNICIPIO   DE
SARAVENA y  por  la  otra  parte,  el  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA SOCIAL  DEL  ESTADO
E.S.E.,  identificado  con  el  N.l.T.  800231215-1,     representado  legalmente  por  el  señor  CARLOS
ALBERTO SÁNCHEZ ARANGO, vecino de esta ciudad y mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número  75.064.048  DE  MANIZALES  y quien  para  los  efectos  del  presente Acto  se
denominará    EL   CONTRATISTA,    manifiesta    no   .hallarse    incursos    en    ninguna    inhabilidad    o
incompatibilidad   estipuladas   en   la  Constitución  y   la   Ley,   se  ha  acordado   celebrar  el   presente
Contrato  interadministrativo  dirigido  acciones  de  ate.nción  en  Salud  Pública,  previas  las  siguientes
consideraciones:  a)  Que el  presente  contrato  interadministrativo  se  rige  por el  ariiculo  2.2.1.2.1.4.4

Entre  los  suscritos,  por  una  parte  el

`-.!, UNiDOS EN L.AS
ERENCEAS

'

Calle 27 N°  i5-50 Barrio Centro -Código Postal - 815010 -Teléfono (+57 8) 892056
juridica@saravena-arauca.gov.co-alcaldia@saravena-arauca.gov.co
www.saravena-arauca.gov.co   Ei /Alcaldiasaravena  E3 @Alcsaravena

Página 1 de 9



REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

TRDí°2"                                                           coNTRATo iNTERADMINISTRATIVO  NO.     °  7   4

del  Decreto  1082  de 2015.  b.)  Según  los  lineamientos  nacionales,  en  especial  lo  establecido en  el
Resolución  1536  de  2015,  emitidas  por el  Ministerio  de Salud  y  Protección  Social,  que  establece:
CONTRATACIÓN  DE  LAS  ACCIONES  DE  SALUD  PÚBLICA  Y  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN:
Las  acciones  de  salud  pública  y  promoción  y  prevención,  serán  ejecutadas  en  el  marco  de  la
estrategia de atención primaria en salud, de acuerdo con el plan territorial de salud y se contratarán
y  ejecutarán  de  foma  articulada.  C)  Que  el  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA  SOCIAL  DEL
ESTAD0   E.S.E.,   presentó   la   propuesta   para   la   ej.ecución   del   presente   contrato   d.)   Que,   la
Resolución  número  0518  de  2015  del  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social.  TITULO  111:  Plan  de
Salud  Pública de  lntervenciones Colectivas -PIC,  es ün  plan complementario  al  Plan Obligatorio de
Salud -POS y a otros beneficios, dirigido a impactar positivamente los deteminantes sociales de la
salud  e  incidir en  los  resultados  en  salud,  a  través  de  la  ejecución  de  intervenciones  colectivas  o
individuales  de  alta  extemalidad  en  salud  definidas  en  la  presente  resolución,  desarrolladas  a  lo

!a:fuoddpe|bc,rc:o_dpeDvédp:,cerÁeJsmuafiopdÉ|'MdÉ#_oáÉ3EÉ#|3:e`soegteefigig:fteaioe,'n::amnd#:i:Tra'tig:
tiene  como,objeto:   "lMPLEMENTAC]ÓN   DE  ACC]ÜNES   DE   PROMOC]ÓN   DE   LA  SALUD  Y
PREVENCION    DE    LOS    RIESGOS    EN    SALUDS    CORRESPONDIENTES    AL    PLAN    DE

:NaFEFcc::,:.ac#euc£iiagr¥n#fA:-NboE;apr###iví:oAÍ:Db|iáiR5uámTM:T¥/
ineamientos y especificaciones mínimas establecidas:

lTEM DESCRIPCION VALOR TOTAL

COMPONENTE 1
ESTRATEGIA   PAFU  PROMOVER   LA  {;ONVIVENCIA  SOCIAL  Y   LA   SALUD $114.424.000
MENTAL

COMPONENTE 2 ESTRATEGIA DE MOVILIDAD SEGUFU, SA`LUDABLE Y SOSTENIBLE $1.644.000

COMPONENTE 3 ESTRATEGÍA     PARA     PROMOVER          LOS     DERECHOS     SEXUALES     Y $172.209.000
REPRODUCTIVOS

COMPONENTE 4 ESTRATEGIA      PARA     PROMOVER.    LA   'SEGURIDAD     ALIMENTARIA     Y $1.500.000
NUTRICIONAL

COMPONENTE 5

!.EisBTR¥5EGÉfiFPEAR#E5Eg¥s°¥EÁRNEs+wPsEgL¥sH8sP:o#oP8:#cC¿8goAAVJVJB

$7.500.000
ATENCIÓNADECUADA                             {           .

COIVIPONENTE 6 E3MEENMTUoNPCFPL,%SDEOSRorivE3XDIPIoyEsyESTILOSDEV,DASALUDABLE
$117.000.000

COMPONENTE 7 FOMENTAR  LA  EDUCACION  Y  CQMUNlóACIÓN  INTERCULTUFUL  PARA  LA $54.100.000
SALUD  PUBLICA DE  LAS   COMUNl[)ADES  INDIGENAS

TOTAL $ 468.377,000

PARAGRAFO PRIMERO:  EI  CONTRATISTA asumirá el  pago del  personal  qu,e se  requiera  para la
ejecución   del   presente   Contrato,    para   lo   cual   podrá   Subcontratar.    CLAUSULA   TERCERA.ACTIVIDADESESPECIFICAS:LaAdministraciónMunicipaldeSaravenarequiererealizarlas

actividades que a continuación describimos con las siguientes especificaciones técnicas:

UNIDOS EN LAS
DIFERENCIAS
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARIAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nlt.  800102799-6

TRD102"                                                            coNTRATo iNTERADMINISTRATIVO   NO.     °  7  4

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

COMPONENTE 1 ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA SOCIAL Y LA SALUD MENTAL

ACTIVIDAD 1.1
Fortalecimiento de la Zona  Orientación Escolar (ZOE) para la prevención, atención y mitigación de los
problemas,   trastornos   y   eventos   vinculados   a   la   salu d   mental y   al   consumo   de   sustancias
psicoactivas.

Subactividad1.1.1

Fohalecimiento   de   habilidades   individuales   y

Encuentro 2 $1.872.000 $ 3.744.000

colectivas  en  Orientadores  de  las  lnstituciones
educativas,      para     la     prevención     de     los
problemas,  trastornos  y  eventos  vinculados  a
la  salud  mental  y  al  consumo  de  sustancias
psicoactivas    y la promoción de  la convivencia
social en la comunidad educativa.

Subactividad1.1.2
Fortalecimiento   y   acompañamiento   a   redes Sesióneducativa

10 $1.872.000 $ 18.720.000educativas  protectoras  de  la  salud  mental  y  la
convivencia social.

Subactividad
Crear espacios de  interacción  y orientación  en

Jornada
19 $4.840.000 $91.960.000el   entorno   educativo   para   la   promoción   de

1.1.3 factores  protectores  de  salud  mental  en  niños, semanal
niñas, adolescentes, jóvenes y familia.

Total Actividad 1.1 $ 114.424.000

Total componente 1 $ 114.424.000

COMPONENTE 2 ESTRATEGIA DE MOVILIDAD SEGURA, SALUDABLE Y SOSTENIBLE

ACTIVIDAD 2.1
Fortalecimiento   de   Estrategia  de  movilidad  segura,  saludable  y  sostenible  a  través   del   uso  de
tecno.logías de la información

Subactividad2.1.1

Acciones  de  información  y  educación  a  través

Programavirtualyradial 4 $    41.000 $   1.644.000
de  programa  radial  y  virtual  Facebook  live  es
dirigido  por  profesional  del  área  de  la  salud  el
fohalecimiento   de   la   Estrategia  de   movilidad
segura, saludable y sostenible.

Total Actividad 2.1 $   1.644.000

Total componente 2 $   1.644.000

COMPONENTE 3
ESTRATEGIA   PARA   PROMOVER   LA   MATERNIDAD   SEGURA   Y   LOS   DERECHOS   SEXUALES   Y
REPRODUCTIVOS

ACTIVIDAD 3.1
Fortalecimiento   de   los  Servicios  Amigables   para   la  prevención  de  embarazos  en  adolescentes,
promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

Subactividad3.1.1

Sensibilización    mediante    encuentros    lúdico-

Encuentro 85 $  1.989.000 $   169.065.000
educativos  para  estudiantes  de  grado  escolar
60,  7° y 8°  en  entorno edücativo para promover
los    factores  protectores  de  la  salud  sexual  y
reproductiva.

OS EN LAS
ERENCIAS
2020-2029
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARIAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Mt` 800102799-6

TRD  102.13
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

lTEM DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

Subactividad3.1.2

Acciones  de  información  y  educación  a  través

Programavirtualyradial 4 $ 411.000 $    1.644.000
de programa  radial y virtual  Facebook live para
promover  los   factores  protectores  de  la  salud
sexual    y    reproductiva    y    promoción    de    la
semana andina

Total Actividad 3.1 $   170.709.000

ACTIVIDAD 3.2
Acciones  de información en salud en el  marco  de    celebración  del  día mundial  de  la lucha contra el
VIH/SIDA y la disminución de infecciones de transmisión sexual.

Subactividad

Realización   de   video   de   45   segundos   con

Video 1 $  1.500.000 $  1.500.000

temáticas         educativas         relacionadas         a
prevención  de VIH/SIDA,  diagnóstico,  control y

3.2.1 tratamiento   y difiisión  de este  mediante  redes
sociales    Facebook,   WhatsApp   que   permita
mayor número de población del municipio.        '

Total Actividad 3.2 $   1.500.000

Total componente 3 $   172.209.000

COMPONENTE 4 ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL

Actividad 4.1
Promover y sensibilizar sobre la importancia de la lactancia materna, durante la "Semana Mundial de
Ia Lactancia Materna".

Subactividad 4.1.1

Realización  de  video  educativo  de  un  minuto

video 1 $    1.500.000 $    1.500.000

de   duración    con   temática   para   promoción,
protección y apoyo a la práctica de  la lactancia
materna,   durante   la   "Semana   Mundial   de   la
Lactancia Materna" y difusión de este mediante
redes    sociales,    Facebook,    WhatsApp    que
permita  llegar  al  mayor  número  de  población
del  municipio.

Total Actividad 4.1 $   1.500.000

Total componente 4 $   1.500.000

COMPONENTE 5
ESTRATEGIA     PARA     PROMOVER     EL    DERECHO     DE     LA     POBLACIÓN     A    VIVIR    LIBRE     DE
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES ASI COMO EL ACCESO A UNA ATENCION ADECUADA

ACTIVIDAD 5.1
ApoyQ a jornadas de vacunación mediante acciones lúdico-recreativas e implementación acciones de
comunicación.

SubactMdad

lntensificar  las  acciones  de  vacunación  en  e

Jornada 1 $ 6.000.000 $ 6.000.000

sector     urbano     y     rural     del     municipio     de
Saravena      para      promover     esquema      de

5.1.1 vacunación  completo y acción  para prevención
de    Covid-19    y    promoción    para    completar
esquema regular de Vacunación.

OS EN LAS
ERENCIAS
Z020-2023
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REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO  DE ARAUCA
MUNICIPIO DE SARAVENA

Nit.  800102799-6

TRD  102.13
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

Total Actividad 5.1 $   6.000.000

ACTIVIDAD 5.2 Promover acciones para prevención de enfermedades transmitidas por vectores

Subactividad5.2.1

Realización  de  video  educativo  de  un  minuto

Video 1 $  1.500.000 $  1.500.000

de   duración   con   temática   para   promover  y
sensibilizar     Estrategia     de     Entorno     hogar
saludable"  y  difusión  de  este  mediante  redes
sociales,    Facebook,   WhatsApp   que   permita
llegar    al    mayor    número    de    población    del
municipio.

Total Actividad 5.2 $ 1.500.000

Total componente 5 $ 7.5'oo.o00

COIV[PONENTE 6 FOMENTAR LOS  MODOS, CONDICIONES Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE.

ACTIVIDAD  6.1
Desarrollo de la estrategia de ciudades, entornos y ruralidades saludables -CERS, enfocado en el eje
social y el entorno hogar con intervenciones individuales y colectivas.

Subactividad6.1.1 Sensibilización   en   actividades   de   apertura   y lntervencioneS 2 $  4.500.000 $   9.000.000cierre    de    la    estrategia    UNIDOS    CON    EL
GORDITO

Subactividad
Desarrollo   de   capacidades   a   través   de   la

Usuario 50 $ 2.160.000 $   108.000.000estrategia modos,  condiciones y estilos de vida
6.1.2 saludable  "UNIDOS  CON  EL  GORDITO"  en  el

municipio de Saravena.

Total Actividad 6.1 $   117.000.000

Total componente 6 $   117.000.000

COMPONENTE 7 FOMENTAR LA EDUCACION Y COMUNICACIÓN  INTERCULTURAL PARA LA SALUD PUBLICA DE LAS
COMUNIDADES  INDIGENAS

ACTIVIDAD 7.1
Desarrollo  de  acciones  de.educación  en  salud     pública  en  el  contexto  intercultural  en  la  población
indígena U'wa del municipio de Saravena.

Subactividad

Desarrollar de  acciones  para el fortalecimiento

Encuentro 2 $ 2.095.000 $   4.190.000
de     la     sabiduría     ancestral     de     pahes     y

7.1.1 comunidades  indígenas  U'wa  del  municipio  de
Saravena.

Subactividad
Fortalecimiento  de  habilidades  comunitarias  a

Intervencione 7 $ 5.430.000 $ 38.010.000
través  de  Prácticas  claves  AIEPI  Comunitario

7.1.2 en  Población  indígena  U'WA  del  municipio  de S
Saravena.

Total Actividad 7.1 $   42.200.000

ACTIVIDAD 7.2
Implementación   de  acciones   para  el   fortcomunidadydelasarmoníasfísicas,mealecimiento   de   la   dimensión   tejido   de   [a  vida  familia,ntalesyespiritualesenlascomunidadesindígenasdel

municipio de Saravena.

Í`fú\i'! Bi¥ERÉñNcifis
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DEPARTAMENllo  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nlt.  800102799-6

TRD102.13                                                               coNTRATo iNTERADMINISTRATIVO   NO.       °  7   4

lTEM DESCRIPCION UNIDAD CANT
VALORUNITARIO VALOR TOTAL

Subactividad

Desarrollar       acciones       de       educación       y

Sesión 7 $  1.700.000 $  11.900.000

comunicación   para   la   salud,   prevención   del
embarazo,  suicidio  y  consumo  de  sustancias

7.2.1 psicoactivas  de  los  escolares de  los  grados  6° educativa
a    9    del    centro    educativo    lndigena    U'wa
Tütukana Sinaika.

Total Actividad 7.2 $   11.900.000

Total componente 7 $   54.100.000

TOTA L                                                                                           / $  468.377.000

CLÁUSULA CUARTA. VALOR Y FORMA DE PAGO:'El valor total de presente Contrato es por la
suma CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS.SETENTA Y SIETE MIL
PESOS  M/CTE  ($468.377.000,00).  EI  Municipio  de  Saravena,  cancelará  a]  contratista  el  100%  de[
valor del  contrato de la siguiente manera: A)  Se harán  pagos parciales hasta completar un  ochenta
por ciento  (80%)  del  valor del  contrato,  previa  presentación  de informes de actividades de avances
del contrato con soportes;  pago de seguridad social integral vigente, factura,  informe de supervisión,
certificado  a  satisfacción  por parte del  supervisor debidamente firmada.   Si  los  pagos de seguridad
social  del  personal  se  realiza  por nómina  anexar:  Soportes de  pago  de seguridad  social,  afiliación,
salud,   pensiones,   riesgos   profesionales,   pago   de   aportes   parafiscales,   Sena,   lcBF,   caja   de
compensación  familiar y  nóminas,  Si  el  personal  es  subcontratado  anexar:  Copia  del  contrato  con
sus  respectivos  pagos  de  seguridad  social  integral  (salud,  pensión,  riesgos  profesionales)  de  los
meses  laborados,  Paz  y  salvo  del  personal  utilizado.  8)    El  último  pago  por  el  veinte  por.ciento
(20%)  del  valor  del   presente  contrato,   el  cual  se  bagará  previa  presentación  de  los  siguientes
documentos:  Acta  de  recibo final,  Presentación  de  informe final  con  soportes,   factura,  informe  de
supervisión,   certificado   a   satisfacción   por   parte   del   supervisor   debidamente   firmada,   acta   de
liquidación  firmada,  pago  de  seguridad  social  integral  vigente.  Si  los  pagos  de  seguridad  social  del
personal  se  realiza  por  nómina  anexar:  Sopories  de  pago  de  seguridad  social  (salud,   pensión,
riesgos profesionales),  pago de aportes parafiscales (SENA,  lcBF, Caja de Compensación Familiar).
Si el  personal es subcontratado anexar:  Copia del contrato con sus respectivos pagos de seguridad

0          ;¿ci;rT|i:¿'raái -(-s;iúá:Ub'é'nu:róunT iiéus^guo'é vpf¿fásTo~haviá.:;' Ud.á T;é. -m-e-sé-sláj¿;a-d`o:T°p-áz-; -s-aív-ó--d-é-i
personal utilizado.  PARAGRAFO: Teniendo en cuenta las responsabilidades definidas en el Ar{ículo
11  de la Resolución  No.  518 de 2015,  numeral  11.4.9, del  MSPS,  Las instituciones contratadas para
la  ejecución  del  PIC  deben  manejar  los  recursos  destinados  para  el  PIC  en  una  cuenta  bancaria
exclusiva  hasta  la firma  de  la  liquidación  del  convenió  o  contrato,  Ios  recursos  allí depositados sólo

\:    _.______Á_    J_

±¥Í-`:
nde
alorpaosdí:tne;eern:í:inzeasdocsoft:::aa`a::gcoLÁeu!oiLbÁe|Qe;|£TSÁ.wÁcioÉoqE|eA3iór#i:rEagupÉLaE'STeÁi?

del  presente  Contrato  se  cancelará  con  cargo  al  Presupuesto  del  Municipio  de  Saravena,  vigencia
Fiscal   de  2022   de   los   rubros   presupuestales   RUBRO:   2.3.2.02.02.009.01.02.01.01   Servicio   de
educación    informal    en   temas   de   salud    pública   (FF:    SGP   Salud    Pública)  `Valor   del   rubro:
$117.568.000 -2.3.2.02.02.009.01.02.02.01  Servicio  de gestión del  riesgo en temas de salud sexual
y reproductiva (FF:  SGP Salud  Pública) Valor del  rubro:  $  172.209.000 -2.3.2.02.02.009.01.02.03.01
Servicio de gestión del  riesgo para enfermedades lnmunoprevenibles (FF: SGP Salud Pública) Valor
del    rubro:    $6.000.000    -    2.3.2.02.02.009.01.02.04.01     Servicio    de    gestión    del    riesgo    para
enfermedades  emergentes,  emergentes  y  desatendidas  (FF:SGP  Salud  Pública)  Valor  del  rubro:
$55.600.000   -2.3.2.02.02.009.01.02.05.01   Servicio   de   promoción   de   la   salud   y   prevención   de

i\h!:!
UN!D®S EN LAS
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENllo DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Mt.  800102799-6

TRD 1°2"                                                            coNTRATo iNTERADMINISTRATIVO   NO.    °  7  4

riesgos   asociados   a   condiciones   no   transmisibles   (FF:SGP   Salud   Pública)   Valor  del   rubro:   S

;#:u:s::oio::s::#,.:p:#¥Ei::#oouE:£j#dseJ:e:eísfiutg;i%tiÉtí%oÍ3?4Í#:t:os:;Í:NH!uoon:,:5,,:#i2s:ÉE3j
SARARE  EMPRESA  SOCIAL  DEL  ESTADO  ``ESE":  Para  hacer viable  la  ejecución  del  presente
Contrató,  EL HOSPITAL  asumirá  las siguientes  obligaciones:  1.  Toda  actívidad  establecida  deberá
realizarse  bajo  el   enfoque  diferencial,  desagregado  por:  edad,  género,  estrato  socioeconómico,
empresa    aseguradora,    ubicación    geográfica   y   entrega   de    soporte   de    evidencia    de   esta
especfficación.  2.  Entregar  bases  de  datos  requeridas  en  medio  digital  y físico.  3.  De  la  estrategia
lEC   deberán   diligenciar   actas   de   entrega,   así   como   e   insumos   entregados   y   requeridos.   4.
Evidencias  fotográficas  en  medio  digital  y  físicas  de  todas  las  actividades  realizadas.  5.  Para  la
consolidación   de   las   actividades,   entregarán   un   infome   ejecutivo,   detallado   con   análisis   e

donde se plasmen resultados, análisis e interpretación de la infomación,
recomendaciones.   6.   Presentar  cronograma   de   actividades   general.

LIGACIONES  DEL  MUNICIPIO  DE SARAVENA:  Serán  obligaciones del
:!siinterpretación de los da

discusión,   conclusione
CLÁUSULA OCTAVA,
MUNICIPIO  DE  SARAVENA  las  siguientes:  1.)  Cancelar al  HOSPITAL  DEL  SARARE  EMPRESA
SOCIAL   DEL   ESTADO,   Ia   cuantía  y  en   la  forma  señalada  en   el   presente  Contrato,   el  valor
estipulado    como   aporte   económico    por   parte   del    MUNICIPIO.    2.)    Hacer   las   apropiaciones
correspondientes para  los pagos derivados del presente Contrato.  3.) Cancelar el valor del Contrato
según el monto y tiempo establecido en el mismo. 4.)  Ejercer la inspección y vigilancia del desarrollo

de  Desarrollo
:=7-::é`-5 ontrato,  para

del  objeto  del  Contrato  de  acuerdo  con  la  normatividad,  a  través  de  la  Secret
Social  municipal.  5.)  Solicitar los informes  necesarios sobre la ejecución del  prgse

10.  Demás,  inherentes  a sus funciones  propias
y` según  la  reglamentación  establecida  para  el
±|A§:    Previo  cumplimiento  del  procedimiento

0

Íos correspon.dientes giros y control  legal.  CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN:`La supervisión de
la ej.ecución  del  presente  Contrato   será  ejercida  por.el  MUNICIPIO  DE SARAVENA a través de la
Técnico  Administrativo  Área  Salud  y/o  quien  reemplace  o  haga  sus  veces  y/o  delegue,  y  tendrá
como  funciones   las   de   ley,   y   pariicularmente:   1.   Proyectar  las  dfferentes   actas   (inicio,   recibo,
suspensiones,  reinicio,  liquidación,  etc.)  del  Contrato.  2.  Vigilar el  cumplimiento  de  las  obligaciones
del  Contrato  asegurando  que  el   CONTRATISTA  se  ciña  a   los  plazos,  términos  y  condiciones
previstas  en  el  Contrato  y  en  los  documentos  del  mismo.  3.  Exigir al  CONTRATISTA  la  calidad  del
servicio,  de  acuerdo  con  las  especificaciones  y  su  respectiva  oferta.  4.  Efectuar  el  seguimiento
pemanente de la ejecución  del  Contrato  en  sus diferentes etapas exigiendo  al  CONTRATISTA las
infomaciones que estime pertinentes para el cabal cumplimiento de sus funciones como supervisor.
5.  Formular  al  CONTRATISTA  por  escrito  las  recomendaciones  u  observaciones  tendientes  a  la
debida  ejecución  del  Contrato,  sin  que  con  las  mismas  pueda  efectuar  modfficación  alguna  a  los
términos del Contrato.  6. lnformar oporiunamente cualquier anomalía o conflicto que se presente. En
particular,  dicha  información  oportuna  deberá  siempre  suministrarse  respecto  al  cumplimiento  del
plazo  de  ejecución.  7.  Asegurarse  de  que  todos  los  documentos  que  sopoftan  sus  actuaciones,
reposen en  la carpeta del respectivo Contrato. 8.  Expedir la ceriificación de recibido a satisfacción a
más tardar el día de vencimiento del plazo final del Contrato y las demás, inherentes a sus funciones
propias  de  su  cargo.    9.  Revisar  la  documentación  que  presente  el  contratista  para  los  dfferentes

!;eg?:::ao:rgm::`r,#n:::ñ::T?dáe|:sFJUEey;SÉ?:,di:;1:9#3L
estable-cido en el ariículo 86 de la Ley 1474 de 2011  y el trámite establecido para tal fin en el mariual
de  contratación  en  caso  de  que  el  contratista  se  constituya  en  mora  o  incumpla  injustificada  y
parcialmente alguna de  las obligaciones que asume en virtud del  presente contrato,  el  Miinicipio de
Saravena  podrá  imponerle,  mediante  resolución  motivada,  multas  sucesivas  por el  0.1%  del  valor

ÜNiD®S EN LAS
ERENCEAS
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REPUBLICA  DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPIO DE SARAVENA
Nlt.  800102799-6

TRD 102.13
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO   No.

total del contrato sin exceder el  10% del valor del  mismo y sin perjuic,io de hacer efecti a la cláusula

EEi!jo:d:|ag;esc:ar:teoridae:fa.=t::':id::d£dc::iE:o..cifeuFnt#iEíin|i?.iiTE.Fta.:#ud:u#
obligaciones  del  presente  Contrato,  el  Contratista debe  pagar a  Municipio  de  Saravena,  a título  de
indemnización,  una suma equivalente al  10%  del valor del contrato.  El valor pactado de la  presente
cláusula  penal  es el.de  la estimación  anticipada de  perjuicios,  no  obstante,  la  presente  cláusula  no
impide  el  cobro  de todos  los  perjuicios  adicionales  que se  causen  sobre el  citado valor.  Este valor
puede  ser  compensado  con  los  mont
ocasión  de  la  e¿ecución  del  presente 8:.,

que  Municipio  de  Saravena  adeude  al  Contratista  con
itrato,  de ,conformidad  con  las  [eglas  del  Código  Ciyi].

cLÁusuLA    DÉciMA    sEG.uNDA:    MODiFiéAcióN,    iNTERPRETAcióN-   y    TERMiÑAcióN
UNILATERAL:  EI  Municipio de Saravena puede teminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el

#oenrg:tFsot:'Ocsu#í,:u'::ní5eiío7bj::o'adLe:ypsr?#deentíe998b:#:Tod.O:OLioüs¡3iT5E8|aMriÁ
Contrato,  de
para   que   e
TERCERA:  DOCUMENTOS  ANEXOS:  Foma  parte      integral  del      presente     Contrato:      a)  Los
Certificados  de  Disponibilidad  y   Registros   Presupuestal.  b.)  RUT de  la  entidad.  c)  Constancia  de

de HOSPITAL DE SARARE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO   E.S.E., los gastos inherentes a los
honorarios y las  prestaciones,  seguridad social  e indemnizaciones a que  hubiere lugar respecto del
personal  que  el  mismo  emplee  en  la  ejecución  del  objeto  de  este  Contrato.    PARAGRAFO
MUN[C[P[O  queda  exento  de  toda, relación  laboral  respecto  del  pagg  de  salario,s  y  prestacione

F:,:=:
sociales  del  personal  que  el  H
RÉGIMEN LEGAL:  Presente co

0

lTAL,  emplee  o`subcontrate.  CLAUSULA  DECIMA  QUINTA
--  J  -  J   J   J     ,,-,     J ^--    1 _  -^J J-

o se rige, por el ariículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto  1082 de 2015.
CLÁUSULA  DÉCIMA  SEXTA:  LIQUIDACIÓN:  Terminada  la  ejecución  del  presente  Contrato  se
procederá  a  su  liquidación  a  más tardar dentro  de  los  dos  (2)  meses  sigui.entes   a   la   finalización

o   iá  fecha   de   acuerdo   a   que   así   io   disponga   ias   pari-es..   CLÁUSULA   DEciMA
ARANTÍA:   En  atención  al  Decreto  1082  de  2015  "Por  Medio  del  cual  se  expide  el

:u#:

del   Contra
sÉPTIMA:

t,:`

Decreto   Único   Reglamentario   del  Sector  Administrativo  de  Planeación   Nacional"  en  su  Artículo
2.2.1.2.1.4.5.  No  obligatoriedad  de  garantías.  En  la  contratación  directa  la    exigencia  de  garantías
establecidas en la Sección 3,  que comprende los ariícul¢s 2.2.1.2.3.1.1  al 2.2.1.2.3.5  .1  del  presente

irlas  o   no   debe  estar  en   los  estudios  y
documentos previos.  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:
Bajo  la  gravedad  del juramento,  que se  entiende  prestado  con  la  aceptación  del  presente  contrato,

decreto   no   es   obligatori,a   y   la     jugtificación   para

patibilidad

:,.:#:
declara  el  adj.udicatario  que  no  se  halla  incurso  en  ningún  causal  de  inhabilidad  e  in
previstas  en  el  ariículo  8°  de  la  Ley  80  de  1993,  y  q,ue  si  llegar,e  a  sobrevivir
confome  lo  dispone  el  artículo  9° de  la  misma  Ley.  CLAUSULA DECIMA NOVENA.

actuará
EDURIAS

CIUDADANA:   'El   presente   contrato   está   dispu-esto   a   la   vigilancia   y   co,ntrol   ciudadano,   dé/
confomidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  66  de  la  Ley  80  de  1993.  CLAUSULA  VIGÉSII\/IA.
PUBLICACIÓNSECOP:  De conformidad con lo establecido en el Decreto  1082 el actual contrato se
publicará    e
PRIMERA.

el    Sistema    Electrónico    para    la    Contratación    Pública.
Será   obligación   del   contratista   m:a#:

CLÁUSULA   VIGÉSIMA
ner   indemne   al   municipio   de
que   tenga   como   causal   las
UESTOS   Y   DERECHOS:   EI

lNDEMNIDAD:
Saravena   de   cualquier   reclamación   prov?niente   de   tercero
actuaciones   dei   miémo.   CLÁUSULA   ViGÉsiMA   SEGUNDA,

:oTíra:insttiaapdagt:rriit':r::r3::3teoss:d:,reeccuht::qcuLeÁgúsvua[Aelv_|rásÉesn|ÍfiÁOTtÉaÉocÉkoÁ.q#g|rEislocn,dóaE
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ERENCEAS
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TRD  102.13

REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO  DE ARAUCA

MUNICIPEO DE SARAVENA
Nit.  800102799-6

CONTRATO INTERADMINISTRATivo   No.     0  7  4

CONCERTADA:  Cual(
será   válida   sin   la   ap
VIGÉSIMA CUARTA.

decisión  que  modifique  ]a  relación  contractual  inicialmente  pagtada  no
bación   conjunta   y   por  escrito   de   las   paries   contratantes.   CLAUSULA

OTIFICACIONES`:  Para efectos de notificaciones se tendrá en cuenta como

';::A:pbar:s:ritgne:,e`pi?riT:r::';:n,ge'd:Íes:en::n::nggt;;aTo.dg[gijgi¡LEídirección  del  CONT
Saravena   la   direcci
VIGÉSIMA  QUINTA FECCIONAMIENTO Y EJECUCION:  El  presente contrato se  perfecciona

3:ens|apus::tcar,,.p?:osnu::r|::isónpa:F:átapda::ni:ioej;er:#cnuiep,Í:teui::ed:::slieEluics:t:isfi:ani:rig::ér.e,:íistro
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